
 

 

 

 

 

 
(Tomado de la obra de John Reed Diez días que estremecieron al mundo, Ediciones Orbis, Barcelona, 1985, páginas 301-302) 

 

 

 

En la hora decisiva de la revolución, y en los días que van a venir, el 

Comité Provisional Revolucionario se ve obligado a adoptar una serie de 

medidas con relación a la prensa contrarrevolucionaria de todos los 

matices. 

En todas partes se grita que, al proceder así, el nuevo poder socialista 

viola los principios esenciales de su programa y atenta contra la libertad de 

prensa. 

El Gobierno Obrero y Campesino llama la atención de la población 

hacia el hecho de que, en nuestro país, esta pantalla protectora de la libertad 

encubre la posibilidad de las clases ricas de quedarse con la parte más 

importante de la prensa, de envenenar así la opinión pública y de sembrar 

la confusión en la conciencia de las masas. 

Todo el mundo sabe que la prensa burguesa es una de las armas más 

poderosas de la burguesía. En este momento particularmente crítico, en el 

que el nuevo poder obrero y campesino está consolidándose, no es posible 

dejar en manos del enemigo esta arma, no menos peligrosa que las bombas 

o las ametralladoras. Por todo ello, se han tomado medidas extraordinarias 

y provisionales para poner coto a la oleada de inmundicias y calumnias 

bajo la que la prensa amarilla y la prensa verde desearían ahogar la joven 

victoria del pueblo. 

Una vez consolidado el nuevo orden, se dejarán en suspenso todas 

las medidas administrativas contra la prensa; se concederá a ésta plena 

libertad dentro de los límites de la responsabilidad legal y de acuerdo con 

las reglamentaciones más amplias y avanzadas… 

Teniendo en cuenta que las restricciones a la libertad de prensa, 

incluso en los períodos críticos, sólo son admisibles en la medida en que 

sean necesarias, el Consejo de Comisarios del Pueblo decreta: 

1º Se podrá decretar la suspensión de los periódicos: 

a) Que inciten a la resistencia abierta o a la desobediencia 

hacia el Gobierno Obrero y Campesino; 

b) Que siembren la confusión en los espíritus mediante 

noticias manifiesta y voluntariamente falaces; 

c) Que inciten a actos de carácter criminal castigados por 

la ley. 
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2º La suspensión temporal o definitiva de los órganos de prensa sólo 

podrá ser acordada por decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo. 

3º El presente decreto tiene carácter provisional y será revocado por 

una orden especial, tan pronto se hayan restablecido las condiciones de 

vida normales. 
 

El Presidente del Consejo de Comisarios del Pueblo 

Vladimir Ulianov (Lenin) 
 

 

 

La cuestión de la libertad de prensa fue muy discutida y provocó diferencias serias 

incluso entre los bolcheviques. En su obra, páginas 233-235, Reed refiere:  

“En el mismo Smolny, en las filas del partido bolchevique, la política de Lenin 

tropezaba con una fuerte oposición [en diversas cuestiones como la formación de 

gobierno con los partidos socialistas y la de la prensa que nos ocupa aquí]. La noche del 

17 de noviembre la gran sala de sesiones estaba rebosante y la sesión del Tsik [Comité 

Central Ejecutivo de los Sóviets] se abrió en medio de una atmósfera muy tensa. 

El bolchevique Larin declaró que se acercaba la fecha de las elecciones a la Asamblea 

Constituyente y que ya era hora de terminar con el terrorismo político: 

-Las medidas adoptadas contra la libertad de prensa deben ser rectificadas. Tuvieron 

su razón de ser durante la lucha. Ahora, nada las justifica. La prensa debe ser libre, 

salvo en los casos de incitación al desorden y la insurrección. 

En medio de una tempestad de silbidos y abucheos que se elevaba de las filas de su 

propio partido, Larin propuso la siguiente resolución: 

“Queda derogado el decreto del Consejo de Comisarios del Pueblo sobre la prensa. 

Sólo se podrán aplicar medidas de represión política por decisión de un tribunal 

especial elegido por el Tsik (proporcionalmente a la importancia de los partidos en él 

representados). Este tribunal tendrá derecho de revisión en lo que concierne a todas las 

medidas de represión anteriores.” 

Este texto fue acogido con atronadores aplausos por parte de la izquierda 

socialrevolucionaria e incluso de una parte de los bolcheviques. 

Avanesov propuso, en nombre del grupo de Lenin, aplazar la cuestión de la prensa 

hasta que se llegara a un acuerdo entre los partidos socialistas, propuesta que fue 

rechazada por una mayoría aplastante. 

-La revolución en curso –prosiguió Avanesov- no ha dudado en atacar a la propiedad 

privada; el problema de la prensa debe ser considerado justamente como una cuestión 

de propiedad privada… 

Luego, dio lectura a la resolución oficial del grupo bolchevique: 

 

La prohibición de los periódicos burgueses no ha sido solamente un medio de 

combate en el curso de la insurrección y durante el aplastamiento de las tentativas 

contrarrevolucionarias; ha sido también una medida transitoria indispensable para el 

establecimiento del nuevo régimen de prensa, régimen bajo el cual los capitalistas, 

poseedores de las imprentas, del papel, no pueden seguir siendo los fabricantes 

todopoderosos de la opinión pública. 

Debemos ahora proseguir la obra iniciada, procediendo a la confiscación de las 

imprentas privadas y los depósitos de papel, y entregándolas al poder soviético, en la 

capital y en las provincias, con el fin de que los partidos y los grupos tengan a su 
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disposición los medios técnicos, en consonancia con la importancia real de las ideas que 

representan, es decir, con el número de los afiliados a sus partidos. 

El restablecimiento de la pretendida “libertad de prensa”, es decir, la restitución 

pura y simple de las imprentas y depósitos de papel a los capitalistas, envenenadores de 

la conciencia pública, representaría una capitulación inadmisible ante la voluntad del 

capital, el abandono de una de las posiciones más importantes de la revolución obrera y 

campesina; en una palabra, una medida indiscutiblemente contrarrevolucionaria. 

El CC de nuestro partido propone, por lo tanto, a la fracción bolchevique del 

Tsik que debe rechazar categóricamente toda proposición encaminada al 

restablecimiento del antiguo régimen de la prensa y que se preste un apoyo sin 

restricciones al Consejo de Comisarios del Pueblo, en su política contra las pretensiones 

y las exigencias dictadas por prejuicios pequeñoburgueses o por el sometimiento liso y 

llano a los intereses de la burguesía contrarrevolucionaria. 

 

La lectura de esta resolución fue interrumpida por las exclamaciones irónicas de los 

socialrevolucionarios de izquierda y las protestas indignadas de los bolcheviques 

refractarios. Karelin se puso en pie de un salto: 

-Hace tres semanas, los bolcheviques eran los más ardientes defensores de la libertad 

de prensa… Los argumentos de esta resolución recuerdan singularmente el punto de 

vista de las Centurias Negras y de los censores del régimen zarista; ¡también ellos 

hablaban de envenenadores de la conciencia pública! 

Trotsky defendió extensamente la resolución. Distinguió entre lo que es la prensa 

durante la guerra civil y lo que es después de la victoria. 

-Durante la guerra civil, el derecho a emplear la violencia sólo compete a los 

oprimidos… (Gritos: ¿Dónde están ahora los oprimidos?) La victoria sobre nuestros 

adversarios no es todavía completa y los periódicos para nosotros constituyen un arma. 

En estas condiciones, la prohibición de los periódicos dañinos es una medida de 

legítima defensa… 

Luego, pasando a la cuestión de la prensa después de la victoria: 

-La posición de los socialistas ante el problema de la libertad de prensa debe reflejar 

exactamente su posición ante el problema de la libertad de comercio… El poder 

democrático hoy organizado en Rusia exige la abolición total de la dominación privada 

de la prensa, lo mismo que la de la industria… El poder soviético debe confiscar todas 

las imprentas. (Gritos: ¡Confiscad la imprenta de la Pravda!) 

“El monopolio de la burguesía sobre la prensa debe ser abolido; de lo contrario, la 

toma del poder carecerá de sentido. Todo grupo de ciudadanos debe poder disponer de 

las imprentas y el papel… El derecho de propiedad sobre las imprentas y el papel 

pertenece actualmente, en primer lugar, a los obreros y los campesinos, y sólo en 

segundo lugar a la burguesía, que representa una minoría… El paso del poder a manos 

de los sóviets llevará aparejada una radical transformación de todas las condiciones de 

vida, transformación que necesariamente deberá manifestarse también en lo tocante a 

la prensa… Si nacionalizamos los bancos, ¿podemos dejar que sigan existiendo los 

periódicos financieros? Los periódicos del antiguo régimen deben desaparecer. Y es 

necesario que esto se entienda de una vez.” (Aplausos y furiosas protestas) 

Karelin replicó que el Tsik no tenía derecho a adoptar una decisión sobre un problema 

tan importante como éste sin someterlo al estudio de una comisión especial, y volvió a 

abogar acaloradamente por la libertad de prensa. 

En este momento, subió a la tribuna Lenin, sereno, impasible, con el ceño fruncido; 

habló con lentitud, meditando bien sus palabras; cada frase caía como un martillazo. 
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“-La guerra civil aún no ha terminado; todavía tenemos al enemigo frente a nosotros; 

por eso es imposible derogar las medidas de represión dirigidas contra la prensa. 

Nosotros, los bolcheviques, siempre hemos dicho que cuando tomáramos el poder 

suprimiríamos la prensa burguesa. Tolerar la existencia de la prensa burguesa 

significa renunciar a ser socialista, Cuando se hace la revolución, no se puede 

contemporizar; hay que avanzar o retroceder. El que hable de libertad de prensa 

retrocede y trata de frenar nuestro avance, nuestra marcha hacia el socialismo. 

Hemos sacudido el yugo del capitalismo, del mismo modo que la primera revolución 

abatió el yugo del zarismo. Y si la primera revolución tuvo razón al suprimir los 

periódicos monárquicos, nosotros la tenemos al acabar con la prensa burguesa. El 

problema de la libertad de prensa no puede separarse de los demás problemas de la 

lucha de clases. Habíamos prometido suprimir estos periódicos y lo hemos hecho. La 

inmensa mayoría del pueblo aprueba nuestra conducta. 

Ahora que la insurrección ha terminado, no tenemos el menor deseo de suprimir los 

periódicos de los otros partidos socialistas, salvo en caso de que excitarán a la 

sublevación del ejército o a la desobediencia hacia el gobierno soviético. 

Pero no les permitiremos, so pretexto de libertad de prensa socialista, que se adueñen, 

con la ayuda solapada de la burguesía, del monopolio de las imprentas, las tintas de 

imprimir y del papel. Estos instrumentos han pasado a ser propiedad del estado 

soviético y deben distribuirse, en primer lugar, entre los partidos socialistas, en estricta 

proporción al número de sus afiliados.” 

Se procedió a votar. La resolución de Larin y de los socialrevolucionarios de izquierda 

salió derrotada por 31 votos contra 22
1
. La moción de Lenin fue aprobada por 34 votos 

contra 24. Entre la minoría derrotada se encontraban los bolcheviques Riazánov y 

Losovski, quienes declararon que no podían votar en favor de cualquier medida de 

restricción de la libertad de prensa.” 

Lenin había redactado ese mismo día 17 de noviembre un proyecto de resolución sobre 

libertad de prensa que no llegó a ser discutido, tan enconada era la disputa dentro de 

los mismos bolcheviques. De hecho tras la aprobación de la resolución bolchevique se 

produjo una crisis „ministerial‟ con la dimisión de varios comisarios. Creemos que es 

interesante reproducirlo también aquí. Lo tomamos de las Obras Completas publicadas 

por Akal, de su volumen XXVII, páginas 393-394: 

 

Proyecto de resolución sobre libertad de prensa 

 
Para la burguesía, libertad de prensa significaba libertad para los ricos de 

publicar periódicos y para los capitalistas de controlarlos, lo que en la práctica en todos 

los países, incluyendo a los más liberales, produjo una prensa venal. 

Para el gobierno obrero y campesino, libertad de prensa significa liberar a la 

prensa de la opresión del capital, entregar al estado en propiedad las fábricas de papel y 

las imprentas, conceder a todo grupo de ciudadanos integrado por determinado número 

de personas (por ejemplo 10.000) el mismo derecho para usufructuar la correspondiente 

reserva de papel y la correspondiente cantidad de trabajo de imprenta. 

Como primer paso hacia este objetivo, que está indisolublemente ligado a la 

liberación de los trabajadores de la opresión del capital, el gobierno provisional de 

obreros y campesinos ha designado una Comisión Investigadora para indagar qué 

vinculaciones existen entre el capital y las publicaciones periódicas, la fuente de sus 

                                                
1 Las cifras no son del todo exactas. Dicha resolución rechazada por veinticinco votos contra veinte. 

[Nota de la Editorial Política del Estado URSS, 1957] 
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recursos e ingresos, la nómina de sus donantes, cómo cubren sus déficits y todos los 

aspectos económicos y administrativos de los periódicos en general. El ocultamiento de 

libros, facturas y otros documentos a la Comisión Investigadora, como asimismo todos 

los testimonios evidentemente falsos, serán castigados por un tribunal revolucionario. 

Todos los propietarios de periódicos, accionistas, y todos los miembros de su 

personal, estarán obligados a presentar a la Comisión Investigadora, de inmediato y por 

escrito, informes y datos sobre las mencionadas cuestiones, probatorios de los vínculos 

existentes entre el capital y la prensa y de la dependencia de ésta respecto del capital, en 

el Instituto Smolny, Petrogrado. 

La Comisión Investigadora estará formada por las siguientes personas. [espacio 

para los nombres en el manuscrito] 

La Comisión estará facultada para completar el número de sus miembros, llamar 

a peritos, citar testigos, ordenar la presentación de todos los libros, etc. 

 

Podemos añadir el informe de Lenin en esa misma reunión, que también recogen las 

Obras Completas ya citadas en sus páginas 395-396: 

 

Informe de Lenin sobre la prensa en la reunión del Comité Ejecutivo 

Central de los Sóviets el día 17 de noviembre de 1917 
 

El camarada Larin nos aseguró que el camino por él tomado lleva al socialismo. 

Pero ir así hacia el socialismo significa una marcha atrás. Trotsky tenía razón: los 

cadetes militares organizaron su alzamiento y se declaró la guerra en Petrogrado y 

Moscú en nombre de la libertad de prensa. En esa oportunidad, los socialistas 

revolucionarios no actuaron como socialistas y revolucionarios. Esa semana todas las 

oficinas de telégrafos estuvieron en manos de Kérenki. El CESFR estaba con ellos. Pero 

no tenían tropas. Resultó que el ejército estaba con nosotros. Un puñado de hombres 

empezó la guerra civil. Ésta no ha terminado. Las tropas de Kaledin se acercan a Moscú, 

y las tropas de asalto se acercan a Petersburgo. Nosotros no queremos una guerra civil. 

Nuestras tropas han demostrado gran moderación. No hicieron fuego, y todo comenzó 

cuando tres de los nuestros fueron muertos. A Krásnov se le aplicaron medidas leves. 

Sólo fue sometido a arresto domiciliario. Estamos contra la guerra civil. Pero si a pesar 

de todo, continúa ¿qué podemos hacer? Trotsky tenía razón cuando preguntaba a 

Krásnov si él podría afirma en nombre de Kaledin, que éste no proseguirá la guerra. 

Naturalmente, contestó que no podía. Entonces ¿cómo vamos a terminar nosotros con 

las medidas represivas contra un enemigo que no ha suspendido sus operaciones 

hostiles? 

Negociaremos cuando se nos ofrezcan condiciones de paz. Pero hasta ahora nos 

ofrecen la paz aquellos de quienes ella no depende. No son más que lindas palabras. 

Después de todo, Riech es un órgano de los kaledinistas. Podemos muy bien admitir que 

los eseristas son sinceros, pero, después de todo, es un hecho que detrás de ellos están 

Kaledin y Miliukov. 

Cuanto más firmes se mantengan ustedes, soldados y obreros, más 

conseguiremos. De lo contrario, nos dirán “no han de ser fuertes puesto que han dejado 

en libertad a Miliukov”. Ya dijimos antes que, si tomábamos el poder, clausuraríamos 

los periódicos burgueses. Tolerar la existencia de estos periódicos significa dejar de ser 

socialistas. Quienes dicen: “abran los periódicos burgueses”, no comprenden que 

marchamos a todo vapor hacia el socialismo. Después de todo, también fueron 

clausurados periódicos zaristas después del derrocamiento del zarismo. Ahora nos 

hemos sacudido el yugo de la burguesía. Nosotros no inventamos la revolución 
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socialista: fue proclamada por el Congreso de los Sóviets; nadie protestó, todos 

aceptaron el decreto que la proclamaba. La burguesía proclamó la libertad, la igualdad y 

la fraternidad. Los obreros dicen: “queremos algo más”. Se nos dice que “estamos 

retrocediendo”. No, camaradas, son los eseristas los que vuelven a Kérenski. Se nos 

dice que en nuestra resolución hay nuevos elementos. Por supuesto que los hay, porque 

nosotros avanzamos hacia el socialismo. Cuando los eseristas intervinieron en la I y II 

Duma, también se burlaron de ellos porque decían algo nuevo. 

Debe existir un monopolio de los avisos privados
2
. Los miembros del sindicato 

gráfico los consideran desde el punto de vista de los ingresos. Los obtendrán, pero de 

otra forma. No podemos dar a la burguesía la posibilidad de calumniarnos. Debemos 

designar ahora mismo una comisión que investigue los vínculos existentes entre los 

diarios burgueses y los bancos. ¿Qué clase de libertad quieren estos diarios? ¿La 

libertad de comprar montañas de papel y contratar una multitud de escritores de oficio? 

Debemos evitar la libertad de una prensa dependiente del capital. Este es un problema 

de principios. Si hemos de avanzar hacia el socialismo, no podemos permitir que a las 

bombas de Kaledin se agreguen bombas de mentiras. 

Naturalmente, nuestro proyecto de ley no es perfecto. Pero será aplicado en 

todas partes por los sóviets, de acuerdo con las condiciones locales. No somos 

burócratas y no queremos hacer hincapié en todas partes en que se aplique al pie de la 

letra, como se hacía en las antiguas oficinas administrativas. Recuero que los eseristas 

decían que en el campo saben poco. Ellos sacan todo de Rúskoie Slovo y nosotros 

somos culpables, porque dejamos los periódicos en manos de la burguesía. Debemos 

avanzar, hacia una sociedad nueva y tener frente a los periódicos burgueses la misma 

actitud que tuvimos hacia los periódicos centurionegristas en febrero y marzo. 
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22 Ver en estas mismas EIS el Decreto sobre el monopolio de la publicidad, en nuestra serie La 

Constitución de la Revolución Rusa y sus complementos jurídicos, 1917-1918. 
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